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poder desempeñar las funciones que le son propias, conforme al artículo 
10.5 de la Ley 23/92, de 30 de julio de Seguridad Privada.

El personal que bajo las denominaciones de guarda de seguridad, con-
trolador u otras de análoga significación, hubiera venido desempeñando 
funciones de vigilancia y de control en el interior de inmuebles, con ante-
rioridad al 31 de enero de 1996 (Disposición Transitoria primera del Real 
Decreto 938/1.997 de 20 de junio).

A las especialidades de escoltas privados y/o vigilantes de explosivos 
y sustancias peligrosas también podrán participar los aspirantes que ya 
sean vigilantes de seguridad y acrediten haber superado el curso o cursos 
correspondientes en los centros de formación de seguridad privada auto-
rizados por la Secretaría de Estado de Seguridad.

1.2 Requisitos generales.–En la fecha de terminación del respectivo 
plazo de presentación de solicitudes para participar en cada una de las 
convocatorias a que se refiere el punto 2.1.2 de la presente, los aspirantes 
habrán de reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser mayor de edad y no haber cumplido los cincuenta y cinco años.
b) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la 

Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, o bien que le sea aplicable lo dispuesto en la legislación 
sobre régimen comunitario conforme al Real Decreto 178/2003, de 14 de 
febrero.

c) Estar en posesión de título de Graduado Escolar, Graduado en 
Educación Secundaria, de Formación Profesional de primer grado, u 
otros equivalentes o superiores.

d) Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica necesarias para el 
ejercicio de las funciones de vigilante de seguridad sin padecer enferme-
dad que lo impida y reunir los requisitos necesarios para prestar servicios 
de seguridad privada, a tenor de lo dispuesto al efecto en el Real Decreto 
2487/98, de 20 de noviembre, por el que se regula la acreditación de la 
aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar servi-
cios de seguridad privada.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito 

de protección del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen, del secreto a las comunicaciones o de otros derechos 
fundamentales en los cinco años anteriores a la solicitud.

g) No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores, res-
pectivamente, por infracción grave o muy grave en materia de seguridad.

h) No haber sido separado del servicio en las Fuerzas Armadas o en 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

i) No haber ejercido funciones de control de las entidades, servicios 
o actuaciones de seguridad, vigilancia o investigación privadas, ni de su 
personal o medios, como miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en los dos años anteriores a la solicitud.

j) Poseer diploma o certificación acreditativa de haber superado el 
curso o cursos correspondientes en los centros de formación de seguri-
dad privada autorizados por la Secretaría de Estado de Seguridad.

1.3 Requisitos específicos.–Además de los requisitos generales que 
se determinan en el apartado anterior, los aspirantes a la especialidad de 
escoltas privados, habrán de tener una estatura mínima de 1,70 metros los 
hombres y 1,65 metros las mujeres.

El personal con las denominaciones de guarda de seguridad, controla-
dor u otras de análoga significación, aspirantes a vigilantes de seguridad 
y sus especialidades, deberán, además de reunir los requisitos generales 
de la base 1.2 anterior, haber desempeñado funciones de vigilancia y de 
control en el interior de inmuebles con anterioridad al 31 de enero de 1996.

1.4 Carencia de requisitos.–Si en algún momento del procedimiento, 
desde la publicación de la lista de convocados hasta la publicación de la 
lista de los declarados aptos, se tuviere conocimiento de que algún aspi-
rante no posee la totalidad de los requisitos exigidos por las presentes 
bases de convocatoria, el Tribunal Calificador, previa audiencia del inte-
resado, acordará su exclusión, comunicando, en su caso, a la Secretaria 
de Estado de Seguridad, las inexactitudes o falsedades que hubiera 
podido cometer, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiera lugar.

Si de la carencia de alguno de los requisitos se tuviere conocimiento 
con posterioridad a la Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad 
por la que se hacen públicas las listas de los declarados aptos, el órgano 
competente, previa audiencia del interesado, propondrá su inhabilitación 
a la referida Secretaría de Estado sin perjuicio de la responsabilidad a que 
hubiere lugar.

2.  Instancias de solicitud y admisión a la realización de las pruebas

2.1 Plazo y formalidades:

2.1.1 Dentro de los plazos que se indican en el apartado 2.1.2 quienes 
deseen tomar parte en las pruebas de selección para cada una de las con-
vocatorias, cursarán su solicitud utilizando y cumplimentando el modelo 

oficial que se reproduce como Apéndice I, que se podrá obtener por 
reproducción, fotocopia u otros medios, a la que deberá acompañarse 
necesariamente:

a) El «ejemplar para la administración» del impreso Modelo 790, 
Código de Tasa 015, que será facilitado en la División de Formación y 
Perfeccionamiento o en cualquier Dependencia del Cuerpo Nacional de 
Policía, como justificante de haber efectuado el ingreso de las Tasas por 
participación en exámenes y pruebas para vigilantes de seguridad y sus 
especialidades.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o Tarjeta de 
residencia o de Identidad los solicitantes extranjeros.

La instancia se presentará preferentemente, en cualquier Comisaría 
del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Si se presenta en Madrid, 
se hará preferentemente en la División de Formación y Perfecciona-
miento del Cuerpo Nacional de Policía, Avda de Pío XII, n.º 50, 28071, sede 
del Tribunal.

2.1.2 Los plazos de presentación de solicitudes serán los siguientes: 

Convoca-
torias Plazo de presentación de instancias

  
2007/56 Diez días naturales contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

2007/57 Del 12 al 21 de febrero de 2007.
2007/58 Del 19 al 28 de marzo del 2007.
2007/59 Del 30 de abril al 9 de mayo del 2007.
2007/60 Del 4 al 13 de junio del 2007.
2007/61 Del 3 al 12 de septiembre del 2007.
2007/62 Del 8 al 17 de octubre de 2007.

 La solicitud no se tramitará sin que se haya efectuado el pago de la 
Tasa correspondiente.

2.2 Tasas por Prestación de Servicios y Actividades en materia de 
Seguridad Privada.–La cuantía de la Tasa por participación en los exáme-
nes y pruebas previas a la habilitación de vigilantes de seguridad y sus 
especialidades es de diecinueve euros y noventa y uno céntimos (19,91 
euros) (Tarifa duodécima) y por compulsa de documentos es de tres 
euros y treinta y dos céntimos (3,32 euros) (Tarifa decimocuarta), que se 
incrementará un euro y sesenta y cinco céntimos (1,65 euros), por cada 
página que complete el documento a compulsar. La cuantía de dichas 
tasas será satisfecha mediante ingreso en efectivo en cualquier entidad de 
depósito (Bancos, Cajas de Ahorro, etc.) que presten servicios de colabo-
ración en la recaudación de las tasas que constituyen recursos del presu-
puesto del Estado, utilizando para ello el impreso a que hace referencia la 
Base 2.1, teniendo en cuenta que en el importe (casilla inferior derecha 
del impreso) se deberá expresar el total resultante, señalando con «X» la 
casilla correspondiente a la tarifa satisfecha.

Únicamente procederá la devolución de las tasas exigidas cuando no 
se realice el hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo; 
por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión del proceso selectivo por causa imputable al 
interesado. La exclusión por no cumplir los requisitos o no aportar los 
documentos exigidos en la convocatoria, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.

En los casos que proceda la devolución de tasas abonadas, será nece-
saria para dicho reintegro la solicitud del interesado en la que deberán 
figurar inexcusablemente los siguientes datos: Nombre y apellidos, 
número de identificación fiscal, domicilio, cuenta donde ha de realizarse 
la transferencia bancaria de devolución con indicación del C.C.C. (Código 
Cuenta Cliente) expresado con 20 dígitos y aportando a la solicitud el 
original del «Ejemplar para el interesado» del impreso modelo 790, tasa-
código 015, ya mencionado. Los ciudadanos extranjeros consignarán en 
esta solicitud los mismos datos con expresión del número de identidad de 
extranjero (N.I.E.).

2.3 Convocatoria a pruebas.–Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes a que se refiere la base 2.1, el Tribunal Calificador aprobará 
mediante Acuerdo la lista de participantes convocados a la realización de 
las pruebas, en sus respectivas especialidades, con indicación de la sede 
asignada a cada uno de ellos y la fecha de celebración de las mismas. Este 
Acuerdo se hará público y expondrá en el tablero de comunicados de la 
División de Formación y Perfeccionamiento del Cuerpo Nacional de 
Policía, en todas las Jefaturas Superiores de Policía y Comisarías Pro-
vinciales del Cuerpo Nacional de Policía. Asimismo, los interesados 
podrán obtener esta información en la Subdirección General de Ayuda a 
las Víctimas del Terrorismo y Asistencia Ciudadana del Ministerio del 

diego
Resaltado

diego
Resaltado

diego
Resaltado

diego
Resaltado

diego
Resaltado




